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G ure enpresa, Kutxabank, ibilbide

luzekoa da, horren abiapuntua

kutxak sortu ziren unean bilatu

behar dugu, baina orain bidegurutze

batean dago. PRIBATIZAZIOAZ ari gara.

ELAn pribatizazioaren aurka gaude

irmoki, Kutxabank-en alde jartzen garen

bezain irmoki. Gure enpresaren alde egin-

go dugu beti, betidanik elkartu gaituen

lotura bat badagoelako. Gu berari gagoz-

kio, bera guri dagokigun neurri berean.

Eta horregatik, hain zuzen, gara hain pri-

batizazioaren aurkakoak; Kutxabank-i eta

jatorrizko negozio-ereduari leial sentitzen

garelako. Leialtasun hori oinarri harturik,

ELAtik egiten ditugu hurrengo 

ADIERAZPENAK:

� Kutxabanken ez dugu ikusi nahi

negozio sozial eta birbanatzailearen

eredua suntsitzen, eta horren ordez

espekulazio-eredu bat sortzen. 

� Kutxabankek jaso du gure asabek

eta herritar guztiek mende oso batean

osatu izan duten ondarea, gure lurra-

ren beharrizan ekonomiko eta sozialen

zerbitzura egon behar den ondarea.

� Kutxabank gizarte-erakunde bat izan

behar da, kontrol publikoaren pean.

Denona eta denontzat izan beharreko

erakundea.

� Bada sinbiosi bat guk berreskuratu

eta iraunarazi nahi duguna: erakundea,

langileak, herritarrak, lurraldea, ehun

urtetik gorako eredua, eta kudeaketa

arrakastatsua.

Guk aurka egiten diegu zuzendaritzako

goi-arduradunei eta politikariei, Kutxa-

bank pribatizatzeko ahalmena beretzat

bakarrik hartu nahi dutenei, eta eztabai-

datzeko aukera herritarrengandik eta

gizarte osoarengandik aldentzen saiatzen

direnei.

Gure oposizioaren jomuga, beraz, inte-

res ekonomikoez, politikoez eta mediati-

koez bilbaturiko sare hori da; gure kutxak

bipiltzea eta espoliatzea erabakitzen duen

sarea; denon begi bistan eta gizarte osoa-

ren interesen kaltetan azpilanean ari den

sarea.

ELArentzat Kutxabank da gure alterna-

tiba, hala izan da eta hala izango da beti.

Alternatiba sozial bakarra finantza-siste-

ma honetan, non espekulazioa eta etekina

bezeroen eta langileen gainetik kokatzen

den. Arrazoi beragatik ELAk bat egingo

du langileekin, bezeroekin eta herritarre-

kin, horiek izan baitira gure enpresaren

arrakasta eraiki duten benetako eragileak.
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D
esde su nacimiento, las Cajas Vascas, como

instituciones exentas de lucro mercantil,

manifestaron su carácter integrador de las

clases sociales menos favorecidas, canalizando el

ahorro generado por éstas y poniendo a su alcance

el crédito.

La actividad financiera que desarrollaban, de esca-

so riesgo, y su ámbito de actuación, la propia tierra,

determinaban su modelo de negocio, el de banca

local. Un modelo de gestión, centenario y exitoso,

basado en la simbiosis: Cajas, Territorio y Ciudada-

nía.

La sociedad se sentía arropada por la entidad, la

clientela, en gran parte identificada con los fines que

constituían la razón de ser de las Cajas, era fiel y nos

depositaba su confianza. Los beneficios económicos

obtenidos se revertían a la ciudadanía a través de la

Obra Social, sin que su maximización fuera un fin en

sí mismo. 

Como sabemos, la simbiosis es una asociación de

organismos diferentes que se favorecen mutuamen-

te. Muy por el contrario, el parasitismo alude a aque-

llos organismos que se nutren de otros a los que

viven aferrados. Si extrapolamos estos dos sistemas

al mundo financiero, queda meridianamente claro

que la simbiosis equivaldría a la banca social y el

parasitismo a la banca especulativa.

Se debe puntualizar esta diferencia, porque la pri-

vatización va más allá del hecho de que se nos quie-

ra imponer un modelo financiero especulativo y de

riesgo, eliminando el actual modelo social y redistri-

butivo. El modelo financiero determina el modelo

económico y social. Si optamos por un modelo

financiero especulativo, estaremos optando por una

sociedad insolidaria, con derechos sociales nulos o

precarios para su ciudadanía.

De las Cajas Vascas a KUTXABANK: la
deriva hacia una banca expansiva y espe-
culativa. En los años previos a la fusión, las altas

direcciones de las cajas comenzaron a modificar

paulatinamente sus estrategias y, por ende, sus polí-

ticas comerciales, deteriorando sus prácticas con los

clientes, que han ido perdiendo cercanía y se sienten

cada vez menos parte de Kutxabank, y empeorando

las condiciones de sus trabajadores/as y sus relacio-

nes laborales. De esta manera, comenzaba a implan-

tarse en las Cajas un proceso de gestión de negocio

bancarizado.

Estamos seguros de que todas y todos

nosotros/as nos hemos hecho en algún momento la

misma pregunta: ¿cuándo comenzaron los proble-

mas de las Cajas Vascas? En nuestra opinión, la de

los que conformamos ELA, la respuesta es obvia:

cuando se empezaron a destinar recursos de capital,          

generados por el modelo de banca social y territo-

rial, no al desarrollo de nuestra propia economía real,

sino a la especulación fuera de ella.

CajaSur fue adquirida en 2010, en plena crisis

financiera, cuando más se necesitaban aquí los

recursos destinados a esa inversión, y ha supuesto

una auténtica hemorragia financiera que ronda los

1.300 millones de euros. Mientras BBK compraba

CajaSur, los dirigentes de KUTXA ocultaban,

Errealitate bakarra zera da:
ez dago arrazoirik
—ez legeen, ez finantzen,
ez ekonomiaren aldetik—
KUTXABANK pribatizatzeko
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recursos destinados a esa inversión, y ha supuesto

una auténtica hemorragia financiera que ronda los

1.300 millones de euros. Mientras BBK compraba

CajaSur, los dirigentes de KUTXA ocultaban,

mediante la fusión, las comprometidas pérdidas

(estimadas en unos 500 millones de euros) gene-

radas por su red de expansión, íntimamente ligada

a la promoción inmobiliaria propia. El Patrimonio

Neto de KUTXA en los tres años previos a la fusión

(2009, 2010 y 2011) disminuyó en 386,62 millones

de euros como consecuencia de las pérdidas origi-

nadas por los Activos Inmobiliarios de alto riesgo.

Por tanto, no es de extrañar que los ejecutivos de

KUTXA lucharan a brazo partido por favorecer la

fusión a condición de permanecer en sus puestos

directivos.  

Tanto la expansión externa de KUTXA como la

adquisición de CajaSur por parte de BBK fueron

inversiones especulativas, en busca de un benefi-

cio fácil y rápido, que han resultado estrepitosa-

mente fracasadas. Ambas operaciones estratégi-

cas se han convertido en un lastre desde el punto

de vista de la solvencia y de la estabilidad patrimo-

nial. 

Sin embargo, estos despropósitos especulativos,

totalmente alejados de los intereses generales de

nuestra sociedad, no han pasado factura a sus res-

ponsables, que siguen considerándose incontesta-

bles y con plena libertad de actuación para hacer y

deshacer a su antojo. De esta atribuida potestad

nace la última propuesta de nuestro presidente: la

dilución del 70% del capital de KUTXABANK, dis-

gregado en manos de inversores privados. Se han

propuesto transferir recursos de interés general en

favor de una minoría.

La banca especulativa es expansiva, y en la hoja

de ruta de la fusión, bancarización y, finalmente,

privatización de las Cajas Vascas, la aspiración últi-

ma siempre ha sido la de que KUTXABANK no sea

un banquito. El banquito debe crecer y expandirse,

para absorber, fusionarse o ir de compras, hasta

alcanzar los cacareados 150.000 millones de euros

en activos. Un objetivo que supone algo más que

duplicar la dimensión actual.

Pero, para la consecución de este objetivo, los

ejecutores del proceso deben resolver antes una

cuestión. El negocio de KUTXABANK, mermado

por estos años de crisis y por las pérdidas fruto de

los errores estratégicos y de la pésima gestión, no

genera el suficiente crecimiento orgánico de los

recursos de capital. Por este motivo, para poder

acometer operaciones corporativas -y no por otras

razones- hay que acudir al mercado y ampliar

capital, es decir, hay que PRIVATIZAR. 

Privatizar no es una obligación, es un
pelotazo. Para justificar la privatización, se han

esgrimido, como cortina de humo, diferentes razo-

nes, todas sesgadas cuando no directamente fal-

sas. De esta manera, con mentiras y opacidad, se

ha hurtado a la ciudadanía y a la sociedad en su

conjunto el debate sobre la privatización. Una

decisión que se ha adoptado sin participación

social, planteándola como alternativa única e inevi-

table. Es preocupante que el entramado de intere-

ses económicos, políticos e incluso mediáticos

determine el expolio de nuestras Cajas, a la vista

de todos y en perjuicio del interés general de toda

una sociedad.

La única realidad cierta es que no existen ni

razones legales ni financieras ni económicas para

que KUTXABANK sea privatizado. No hay ninguna

normativa europea que obligue a privatizar una

entidad que no está intervenida. Tampoco la ley

de Fundaciones Bancarias obliga a ello. Muy por el

contrario, lo que queda claro a todas luces es la

voluntad política de privatizar la entidad y el

hecho de que la privatización estaba proyectada

desde el mismo momento en que se materializó la

creación de KUTXABANK.

La amenaza de la privatización de
KUTXABANK nos sitúa en una coyuntu-
ra realmente decisiva para el futuro de
nuestro modelo de sociedad. Sinceramen-

te, creemos que ha llegado el momento de que los

trabajadores y trabajadoras de la entidad exprese-

mos claramente que no olvidamos ni nuestro ori-

gen ni nuestra esencia. KUTXABANK, conformado

por el ahorro de la sociedad vasca, debe estar

comprometido al servicio de un modelo financiero

centrado en las necesidades económicas y sociales

de nuestra tierra. Debe ser una entidad financiera

de todos/as y para todos/as. 

Por tanto, desde ELA exigimos a los poderes

políticos que ejerzan su función fundamental, que

no es otra que la de garantizar y velar por el inte-

rés común, paralizando el anunciado proceso de

privatización. Les instamos a que se ejerza un con-

trol público de KUTXABANK que avale su com-

promiso territorial y fortalezca su carácter social.

Lo contrario constituiría el consentido saqueo de

un patrimonio centenario que pertenece al conjun-

to de la sociedad a la que deberían servir. 

ELA KUTXABANK Berriak

KUTXABANKen gaineko kontrol
publiko bat eskatzen dugu,
lurraldearekiko engaiamendua
ziurtatzearren, eta gizarte-izaera
sendotzearren. Herritarrei eta
ekonomia errealari loturiko
erakunde bat nahi dugu. Denona
eta denontzat izango den
erakunde bat

Noiz hasi ziren euskal kutxen
arazoak? Lurraldean erroturiko
banka sozialak sorturiko
kapital-baliabideak, gure
ekonomia errealaren garapenera
bideratu beharrean, hortik
kanpoko espekulaziora bideratzen
hasi zirenean

Nuestra empresa, Kutxabank, se encuentra en
estos momentos  situada en una encrucijada en
el largo camino que se remonta al nacimiento
de las Cajas que la conformaron. Nos referimos
a la PRIVATIZACIÓN.

En ELA estamos posicionados firmemente en
contra de la privatización, como también igual
de firmemente posicionados nos sentimos en
defensa de Kutxabank. Defenderemos siempre
nuestra empresa por el vínculo que, naturalmen-

te,  nos une. Somos tan parte de
ella como ella lo es de todos
nosotros y nosotras. Y si somos
radicalmente opuestos a la pri-
vatización es precisamente por-
que nos sentimos leales a 
Kutxabank y al modelo de
negocio de origen. En base a
esa lealtad, desde ELA
MANIFESTAMOS:

� Que no queremos la destruc-
ción en Kutxabank del modelo
de negocio social y redistributi-
vo, para transformarlo en un
modelo especulativo.

� Que Kutxabank, beneficiario
de un legado construido por toda la ciu-
dadanía, debe estar comprometido con
el servicio a las necesidades económicas
y sociales de nuestra tierra.

� Que Kutxabank debe ser una entidad
social bajo control público. Una entidad
de todos y para todos.

� Que deseamos recuperar y preservar la
simbiosis entidad, trabajadores/as, ciuda-
danos/as y territorio, modelo centenario
y exitoso de gestión.

Nuestra firme oposición se dirige hacia los
responsables de la alta dirección y a los pode-
res políticos que se atribuyen la potestad de
decidir el destino privatizador planificado para
Kutxabank, hurtando a la ciudadanía y a la
sociedad en su conjunto el debate sobre la pri-
vatización.

Nuestra oposición, por tanto, al entramado de
intereses económicos, políticos e incluso mediá-
ticos que determina el expolio de nuestras
Cajas, a la vista de todos/as y en perjuicio del
interés general de toda una sociedad.

Para ELA, Kutxabank es y será siempre nues-
tra alternativa. La única alternativa social en un
sistema financiero dominado por la especula-
ción y la maximización del beneficio, aún a cos-
ta de los intereses de sus clientes y trabajado-
res/as. Por la misma razón, en ELA estamos y
estaremos con los trabajadores/as, los/as clien-
tes y los/as ciudadanos/as, verdaderos artífices
del éxito de nuestra empresa y de su vincula-
ción social.

Manifestación. En base a estos planteamien-
tos y en defensa del futuro de Kutxabank, ELA,
junto a numerosas organizaciones sociales y sin-
dicales, ha convocado el próximo 21 de junio
una manifestación en Bilbao. ¡No faltes!

EN DEFENSA DE KUTXABANK

El 21 de junio, a las 17:30 horas,
manifestación en Bilbao. ¡No faltes!
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MULTICANALIDAD,
¿MULTIFINALIDAD?

La multicanalidad es una

apuesta de Kutxabank por

fomentar el uso de canales

alternativos entre las y los

clientes de la entidad. Con ello

se persiguen, a simple vista,

dos objetivos. Uno es poner fin

a las históricas, polémicas e

interminables colas y, el otro,

ofrecer un amplio servicio 24

horas.

Una vez localizado el objeti-

vo la puesta en marcha del

plan requiere de dos factores:

el técnico y el humano.

Técnicamente hay medios

suficientes. La entidad lleva

años desarrollando los canales alternativos necesarios para

adaptarlos a las necesidades y demandas de las y los clien-

tes. No cabe duda  de que dichos canales son susceptibles

de mejora pero, insisto, los canales están ahí y funcionan.

El problema surge con el segundo factor, el humano.

Durante décadas nuestras y nuestros clientes han acudido

personalmente a su oficina (bbk, kutxa, vital, kutxabank…) a

realizar sus gestiones porque así se ha promovido desde la

propia entidad. Ha existido la costumbre de “… pasa, pasa

por la Caja que aquí te hacemos…”. Y como las costumbres

se hacen leyes pues en este momento en el que pretende-

mos “educar” a estas mismas personas en la utilización de

los canales alternativos nos encontramos con un duro obs-

táculo.

Para comenzar la ardua -en algunos casos imposible-

tarea de “educar” a las y los clientes la entidad viene

tomando una serie de medidas, más o menos impopulares,

mediantes las cuales limita la operatoria en oficinas fomen-

tando, así, el resto de canales. Estas medidas consisten en

desviar la operatoria más repetitiva (pagos a terceros, pago

de recibos, transferencias...) a un horario determinado, o en

limitar el importe mínimo de reintegro, que es otra de las

operaciones más frecuentes, o en reducir el servicio pres-

cindiendo de algunos puestos de ventanilla, incluso en algu-

nos casos, de todos. 

Resulta complicado comprender por qué si queremos

poner fin a las colas en las oficinas se eliminan los puestos

de caja de algunas de ellas, desviando a los/as clientes que

requieran dicho servicio a otras oficinas, generando colas

en éstas. 

Esta elimina-

ción de puestos

se ha evidencia-

do en los últimos

meses cuando

un importante

número de com-

pañeros y com-

pañeras se han

prejubilado y sus

puestos no se

han cubierto. Se

han ido elimi-

nando estos

puestos sin pie-

dad lo cual ha constituído un obstáculo para la consecución

de uno de los objetivos principales de la multicanalidad: la

eliminación de las colas. Asimismo, entre los compañeros y

las compañeras de ventanilla se está generando una situa-

ción de malestar y presión por la carga adicional de trabajo

que esto les está suponiendo.

Todo lo anterior nos lleva a reflexionar sobre los verdade-

ros objetivos de la multicanalidad. No está nada claro que

acabar con las colas constituya uno de los objetivos princi-

pales. Más bien ha supuesto una excusa para popularizar las

medidas restrictivas que nos llevan al verdadero objetivo:

“la destrucción de empleo”.

LO LLAMAN TRASLADO,
PERO ES MOVILIDAD
GEOGRÁFICA

T
ras la firma del I Convenio de Kut-

xabank se ha empezado a trasla-

dar a empleados/as, tanto de Ser-

vicios Centrales como de Oficinas. Nues-

tro actual convenio permite a la empre-

sa realizar cambios de destino hasta 240

km. de distancia -ida y vuelta- desde el

domicilio del trabajador/a, sin compen-

sación económica, al no considerar que

exista movilidad geográfica. En su

mayor parte los traslados han afectado

a la plantilla de origen Kutxa y Vital.

La movilidad geográfica -por mucho que se insista en que no lo es- supone el alarga-

miento de la jornada laboral en 3-4 horas. Conviene recordar, a este respecto, que el

convenio establece que si a juicio de la entidad existe un transporte público razonable

o transporte de empresa, no se pagará al empleado/a ni el kilometraje ni las dietas. 

¿Qué ha logrado la empresa con este sistema? En nuestra opinión, nada ventajoso ni

para la misma ni, por supuesto, para los empleados/as. Es un sistema ineficiente, cos-

toso, agotador... En cualquier caso, entendemos que hay que diferenciar dos situacio-

nes: por un lado, la de los Servicios Centrales y, por otro, la de Sucursales.

Servicios Centrales: En pleno siglo XXI y con los medios tecnológicos disponibles,

se puede trabajar prácticamente desde cualquier punto. ¿Por qué, entonces, esta nece-

sidad de desplazar a nuestros compañeros y compañeras de su puesto físico? De

hecho, a día de hoy, hay muchos departamentos que funcionan perfectamente tenien-

do a su plantilla repartida en diferentes edificios centrales. ¿Por qué otros departamen-

tos no pueden hacer lo mismo? Incluso empresarialmente es mucho más ineficiente

dicha movilidad. La gente que tiene que emplear 3-4 horas al día para desplazarse a su

puesto de trabajo está, lógicamente, más desmotivada, más cansada. En definitiva, es

una mala opción, insostenible a largo plazo. 

Por otro lado, ¿por qué ni siquiera se ha planteado, si es que en algún caso se entien-

de que son imprescindibles ciertos traslados, que los mismos sean voluntarios, con una

adecuada compensación económica?

Sucursales: Es de todos/as sabido que la plantilla de sucursales de Bizkaia -y en

menor medida la de Araba- son deficitarias y con una importante infradotación, lo que

pone en peligro la salud de los empleados/as por la sobrecarga de trabajo y la conse-

cuente merma en la calidad del servicio que se ofrece a los clientes.

La empresa, hasta ahora, ha paliado, en parte, esta situación con traslados desde

Gipuzkoa, aduciendo que las oficinas de esta provincia están sobradamente dotadas.

Es de justicia reconocer que estos traslados se han realizado de manera bastante

racional; sin embargo, las zonas limítrofes tienen un límite

de capacidad, y también en sucursa-

les se está desplazando la plantilla a

más de 200 km.

Propuesta de ELA. En ELA cree-

mos que para paliar la escasez de

plantilla en sucursales se deben

ampliar las anunciadas contratacio-

nes, de entre 10 y 15 nuevos emplea-

dos/as, mediante un plan de empleo

ajustado a las necesidades reales y no

mediante un exiguo proceso total-

mente insuficiente. Que mientras esta

situación no se produzca, los despla-

zamientos deberían ser escalonados,

de este a oeste, trasladando paulatina-

mente a distancias lo más próximas

posible.

Entendemos, también, que en el

caso de sucursales, se está dando un

agravio comparativo. Si por la pobla-

ción donde se encuentra tu sucursal de

destino pasa el autobús de empresa, el

transporte te sale gratis, pero si tu

sucursal está fuera del recorrido te tie-

nes que pagar la gasolina, peajes, des-

gaste del vehículo... No se puede discri-

minar así a la plantilla.

Recapitulando, pedimos a la
empresa que reconsidere este
sistema.

Azaletik begiraturik,
bi helburu lortu nahi dira.

Eta legeak usadioetatik
datozenez ...

... leihatilako lankideengan
ondoeza eta presioa
nagusitzen ari dira ...

... aitzakia ederra izan da...
“enplegua suntsitzeko”

Gure oraingo hitzarmenak

aukera ematen dio enpresari

240 km-rainoko lekualdatzeak

egiteko, langilearen bizilekutik,

joan eta etorri, diru-

konpentsaziorik gabe, ez baita

hartzen mugikortasun

geografikotzat.

Zer lortu du, orduan, enpresak

sistema horrekin? Bada, egia

esan, ezer onik ez,

ez enpresarentzat, ezta jakina

enplegatuentzat ere.

Ditugun teknologia-

baliabideekin eta bulego-sare

zabalarekin, ederto uztartu

daitezke enpresaren interesak eta

enplegatuen interesak. Ostera,

denontzat sobera ezaguna den

oraingo sistema ez da onuragarria

alderdietako batentzat ere.
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COMISIÓN DE SALUD LABORAL

En la disposición transitoria 2ª del convenio de Kutxabank se acuerda constituir

una Comisión de Salud Laboral de carácter paritario. La finalidad de la dispo-

sición es dejar un único Comité de Salud Laboral operativo, que sería la propia

Comisión.

La empresa y los grupos sindicales hemos mantenido una serie de reuniones

para acordar una postura común sobre este tema. La opción de la empresa es,

claramente, la de crear un único Comité de Salud. Como era de esperar, entre los

diferentes grupos sindicales las propuestas han sido dispares. No obstante, esta-

mos intentando consensuar una propuesta alternativa a la de la empresa que

supondría una postura intermedia ante lo que ésta propone. Para ello, todos los

grupos, a excepción de uno que así se lo ha manifestado a toda la plantilla, hemos

realizado un esfuerzo por acercar nuestras posturas y plantear una propuesta

común a la empresa.

La propuesta de todos sindicatos -excepto uno- no es otra que agrupar los

comités en 5 demarcaciones: 3 en los territorios históricos de Araba, Bizkaia y

Gipuzkoa, y 2 en expansión. La propuesta mantiene todos los Comités determina-

dos por la ley, eso sí, agrupando las reuniones de los mismos. Asimismo, se acuer-

dan unas funciones determinadas para la Comisión de Salud Laboral que serían

las comunes que afectan a toda la plantilla.

Somos las y los representantes sindicales quienes, junto con la parte empresa-

rial, tenemos que velar por la salud de nuestros compañeros y nuestras compañe-

ras. Siendo así, en ELA consideramos que no debe existir en este capítulo ningún

tipo de competencia ni rivalidad sindical, puesto que un riesgo lo es independien-

temente de que lo detecte uno u otro representante.  No debemos utilizar la

SALUD de las personas con las que trabajamos con objeto de conseguir nuestras

metas particulares.

E
ste año es año de elecciones sindi-

cales. A finales de 2014 concluyen

los mandatos de los actuales Comi-

tés de Empresa y Delegados de Personal,

y los trabajadores y trabajadoras de Kutxa-

bank tendremos una nueva oportunidad

de elegir a nuestros representantes.

Las actuales representaciones sindicales

nos hemos reunido para tratar de acordar

los aspectos que regulen el desarrollo del

proceso electoral y, en este sentido, los

acuerdos alcanzados son los siguientes:

� Se establece como fecha de votación

el día 16 de diciembre de 2014.

� El voto será presencial, motivo por el

cual, además de las urnas ubicadas en

las mesas electorales, se habilitarán

urnas móviles que recorrerán la red de

oficinas de Kutxabank.

� El voto por correo se ajustará riguro-

samente a lo regulado por el Estatuto

de los Trabajadores.

� Se constituirán 2 Comités de Empresa

(Oficinas y SSCC) en Bizkaia, Gipuzkoa

y Araba.

� En las provincias en las que esté pre-

sente Kutxabank y en las que haya cin-

cuenta o más trabajadores/as, se agru-

parán todos los centros de trabajo de

la provincia y se elegirán Comités de

Empresa, según establece el Estatuto

de los Trabajadores.

� El censo estará constituido por los

empleados y empleadas en activo, con

licencia retribuida, contrato de relevo,

suspensiones de contrato de las previs-

tas en el Acuerdo Laboral y los que se

encuentren en situación de excedencia

por guarda legal.

Elecciones vitales. A nadie se le esca-

pa la importancia de las próximas eleccio-

nes de cara al devenir de Kutxabank. Están

en juego tanto su futuro como el nuestro.

El de la plantilla. El último convenio rubri-

cado -primero como Kutxabank y que ELA

no firmó- ha degradado las condiciones

laborales y no ha puesto freno a la sangría

del empleo, en descenso vertiginoso en los

últimos años.

Por tanto, el próximo proceso electoral,

además de dar opción a elegir entre las

distintas visiones y posicionamientos de

cada fuerza sindical sobre Kutxabank en

temas fundamentales como la privatiza-

ción, se presenta, también, como esencial

de cara a determinar cuáles serán las futu-

ras relaciones laborales entre la dirección y

la representación de los trabajadores/as.

Por nuestra parte, ELA ha dejado claro en

qué dirección irá el apoyo que reciba.

Aurtengo hauteskunde
sindikalak inoiz baino
garratzitsuagoak dira
Kutxabank-eko eredua
jokoan dago eta


